
 

Ordenanza 10._Precios públicos por servicios en el cementerio.  

 

 Por la concesión  Por el mantenimiento anual 

- Concesión  de nichos: 350 € 6 €/año 

- Concesión  de tumbas: 

- Individuales 

- 2 alturas 

 

650 € 

1.000 € 

 

6 €/año 

12 €/año 

- Concesión  columbarios 200 € 6 €/año 

- Concesión  de panteones: 

 

1.500 € Panteón con capilla: 27 €/año 

Panteón de tres fosas: 17 €/año 

Panteón de dos fosas: 11 €/año 

Panteón de una fosa: 6 €/año 

 

Derechos de enterramiento: según convenio tanatorio 

Traslados de restos: según convenio tanatorio 


